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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVJCH ARELLANO, Gobernador. del Estado 
Libre y Soberano de Sonora. a sus habitantes sabe¿: 

, 
Que el Honorable Congreso del E.stado. se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NÚMERO 93 

EL H . CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. EN 

NOMBRE DEL PUEBLO. TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

L EY 

QUE REFORMA, LA FRACCJOI'< VIII DEL ARTiCULO fi.I DE LA 
CONSTlTUCION POLITI CA DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTiCULO ÚNICO.- Se refonna lo. fracción VIII de l anículo 64 de la Constitución 
Politica del Estado de Sonora., para quedar como sigue: 

ARTICULO 64.-

1 a la VII .- . 

VIII.- Para dictar leyes encaminadas a combatir el aicoholismo. la drogadicción y 1.3 
ludopatia en el Estado. 

IX a la XLlV.- ... 

TRANSITORIO 

ARTiCULO ÚNICO.- La presente Ley entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado, previ("l cómputo que se realice d:: la aprobación 
o rechazo que emitan los A yuntamientos de l Estado. a quienes se les debera notificar los 
tenninos oe la presente Ley. a fin de dar cumplimiento a lu esubiecido por b Constitució¡: 
Politica del Estado de Sonora en su anicuio 163 . 

Se instruye a la Mesa Directiva o a ia Diputación Permanente del Congreso del Estado. en 
su caso. a efecto de Que realicen el comDuto resnecliv(1 v la remitan al Titular del Poder 
E.iccutivo para su publicacion en el Bol~tin Oficial del Gobierno del Estado. en caso de 
resultar aprobada. 

Comuníquese a la Titular del Poder E.iecutivo para su publicación en el Boletin Oficial 

del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CO NGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo. Sonora, 01 de diciembre de 2016. C. IRIS FERNANDA SÁNCHEZ CHIU. 
DIPUTADA PRESIOENTA.- RUBRI CA.- C. KARMEN AlOA DiAZ BROWN alEDA, 
DIPUTADA SECRETARI A.- RÚBRICA. TERESA M. OLIVARES OCHOA. DIPUTADA 
SECRETARIA.- RUBRICA. 

Por ta nw . mando se publique en el Boletín Oficial del Gob ie rno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento . 

Dadu en la Residencia del Poder Eiecutivo. en la ci udad de Hermoslllo, Sonaré!., a los 
dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséls.- SUFRAGIO EFECfIVC. NO 
REELECCiÓN . GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLAND.- RÚBRlCA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 
CORELLA.- RÚBRICA. 
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